I. N°__470_____ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                  un                    días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “CARRASCOSA CRUZ, HECTOR MIGUEL S/ QUIEBRA INDIRECTA”, N° 65.135, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 912/934.

II. 



C  U  E  S  T  I  O  N  E  S

I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?

I. 


II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 912/934 por la síndico Teresa de Jesús Marín, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 897/904.




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 944 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 951 y vta. obra dictamen Nº 1177/08 del Sr. Procurador General Subrogante. A fs. 972 se llama autos para sentencia, quedando la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad del recurso en trato, encuentro que ha sido interpuesto en término, por la parte legitimada para recurrir y que la sentencia recurrida reviste carácter de definitiva. 

Además, apartándome de lo dictaminado al respecto por el Sr. Procurador General, debe considerarse oportuno el planteo de la cuestión constitucional, en tanto, de existir, la arbitrariedad endilgada recién habría surgido del fallo de segunda instancia impugnado, circunstancia que impone su consideración. 

Referido a la cuestión constitucional que surge con motivo de la sentencia, señala Morello que “… el enfrentamiento sucede entre el acto más representativo de la jurisdicción, la sentencia, y las garantías constitucionales que se suponen conculcadas. Por lógica sucesión temporal, esa cuestión básica aflora en un momento ulterior y culminante del proceso sin que con anterioridad pudiera siquiera ella preverse. De allí que se la califique de arbitrariedad sorpresiva. La clásica enseñanza sobre el particular, que es por lo demás invariable en la corriente vigente del Alto Tribunal, se recorta a través de esta conceptuación: después de dictada la sentencia definitiva por el Tribunal Superior es inadmisible la invocación de una cuestión federal no introducida antes del juicio, a menos que surgiera de aquel fallo y no hubiera podido ser oportunamente prevista y planteada por las partes.” (“Los Recursos Extraordinarios y la Eficacia del Proceso”, t. II, pág. 424, cit. en Sent. N° 842/04, entre otras, de esta Sala).

En consideración a lo expuesto, corresponde ingresar al examen del recurso en su faz sustancial.




I.- Los agravios: Expresa la recurrente que la Alzada se basa en el relato de actuaciones procesales, emitiendo un pronunciamiento arbitrario por dogmático, al afirmar que la negligencia siempre importa una falta grave que lleva ínsita la remoción en los términos del art. 255 Ley 24.522. Denuncia que omite considerar argumentos conducentes para la solución de la causa, expuestos en el memorial de agravios, que demuestran la imposibilidad fáctica y jurídica de impulsar el proceso. Afirma que la actividad impulsoria en el concurso especial se halla a cargo del acreedor hipotecario, a quien se intimó a realizar la subasta del bien y no consiente, que luego se impute la inactividad como responsabilidad del Síndico. Expone que en materia sancionatoria debe guardarse una regla de gradualidad y proporcionalidad en la aplicación de sanciones. Dice que la conducta del síndico debe evaluarse en forma global y no fragmentaria como se hizo en autos.




II.- Los fundamentos de la Alzada: para arribar a la conclusión que merecía confirmarse la sentencia dictada en primera instancia, que dispone la remoción de la síndico del cargo con los efectos previstos en el art. 255 de la Ley 24.522 (LCQ), la Alzada: a) tuvo en cuenta que el síndico tiene funciones sustanciales o técnicas (vgr. de fiscalización, información, asesoramiento, administración y liquidación) y procesales o formales (por ej. asistencia a las audiencia, contestar vistas y traslados y promover acciones e interponer recursos) y en este marco juzgó la conducta de la funcionaria conforme a la naturaleza del acto realizado o del que debió realizar; b) analizó las constancias de la causa y de las vinculadas (Azur S.R.L. s/ Quiebra y Mara Hogar S.A. s/ quiebra), puntualizando las demoras constatadas en el iter del proceso e intimaciones efectuadas por la juez a-quo tendientes a activarlo y que finalmente determinaron la imposición de la sanción recurrida; c) indicó, en particular referencia a la causa en trato, que el síndico solicitó libramiento de oficio al Registro de la Propiedad Inmueble, para que informe estado de dominio del correspondiente a la matrícula Nº 2292, autorizándolo el tribunal el 19/04/90; d) ponderó que no surge actividad procesal de la síndico presentando proyecto de oficio ni que hubiese requerido mandamiento de secuestro de los bienes muebles que el fallido omitió poner a disposición; e) advierte que la síndico evacua una vista de pedido de rehabilitación del fallido en fecha 21/10/96 y que luego de un año, en fecha 09/12/97 recién se produce una nueva actuación de la funcionaria, notificándose del acogimiento de la rehabilitación el día 10/11/99, paralizándose la causa desde esa fecha; f) aprecia que la jueza a-quo activó el proceso el día 14/05/01 intimando a la síndico para que proceda a la realización del activo e informe los bienes que lo integran y su forma de realización; que la funcionaria expone que había solicitado informe actualizado al Registro de la Propiedad Inmueble y requirió exhibición de los concursos especiales, presentando respuesta del organismo del que surge que el fallido no tiene bienes inmuebles registrados a su nombre; que extrae de los concursos especiales datos y solicita libramiento de oficio, autorizando el tribunal en fecha 13/08/01, “…pero el único proyecto presentado a tal fin, no se libró por defectos en su redacción…”; g) destaca que la juez a-quo nuevamente advierte inactividad procesal de la Síndico y en fecha 08/03/04 la intima al diligenciamiento del oficio, que se libra el 30/04/04 y diligencia el 05/05/04; que “El Registro […] informa en fecha 19/07/04, …[…] pero la Síndico lo presenta diligenciado recién al año siguiente, en fecha 13/07/05 (fs. 771), a requerimiento del tribunal…”; h) señala que emerge que por actos de disposición del fallido, se unificaron dos matrículas solicitando a la Síndico explicación, disponiendo un año después en fecha 08/08/06 la remoción del cargo por las causales previstas en el art. 255 de la ley 24522. (ver fs. 898 vta./900 -las negrillas y subrayados me pertenecen-).




Como resultado del análisis de las secuencias procesales acaecidas, la Cámara analiza las causales de remoción contempladas en la ley y sienta como directriz que la aplicación de una sanción “…debe ajustarse a los antecedentes del caso, a la actuación del síndico, a su conducta, a la gravedad del hecho imputado y a la razonabilidad” (fs.  900 vta. in fine/901 párrafo 1ro) y en este marco concluye: 1) que la no activación de los trámites de la liquidación encuadra dentro de las causales de negligencia y mal desempeño que hacen a la síndico pasible de la sanción de remoción; 2) que ha sido negligente en los diligenciamientos de los informes de estado de dominio de los bienes inmuebles que pertenecían al fallido, tanto más cuando éste realizó actos de disposición y la funcionaria no informó en más de un año, 3) que de los concursos especiales tramitados en Exptes. Nº 4691/96 y 4692/96 se extraen inactividades procesales -que describe- las que no pueden convalidarse y que la sentenciante de grado debió dictar autos intimando el cumplimiento de las funciones para la realización de los bienes del deudor; 4) que omitió cumplir con la tarea de información y asesoramiento como conocedora del manejo operacional, contable y financiero de los negocios, por lo que es ajustada a derecho la remoción dispuesta por la Jueza a-quo. (ver fs. 901/903). 

III.- La solución propiciada: si bien la reseña de los fundamentos vertidos por la Alzada me lleva a la conclusión de que el decisorio aparece apoyado en fundamentos jurídicos, fácticos y probatorios que lucen suficientes para sostenerlo como acto jurisdiccional válido en cuanto a la procedencia de una sanción a la Síndico Teresa de Jesús Marín por su actuación en el presente proceso falencial, no sucede lo mismo respecto de la confirmación, de la rigurosidad de la impuesta, esto es la remoción del cargo, con más la reducción del 40% de los honorarios a regulársele e inhabilitación para desempeñar el cargo de síndico durante el término de cuatro años impuesto por la juez a-quo.

Ello es así ya que si bien la Cámara esboza suficientes argumentos de porqué resulta pasible de reproche la conducta de la funcionaria concursal, es dogmática al analizar el cuadro global de la actuación de la contadora y consecuentemente juzgar la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción impuesta.

En efecto, el meollo de la cuestión puesta a conocimiento de la Alzada por conducto de la apelación, finca precisamente en la debida proporcionalidad entre la imputación y la sanción y el requerimiento de la recurrente que se aprecie globalmente su conducta en consideración a la totalidad de su desempeño, destacando la gestión económica satisfactoria de los tres procesos falenciales vinculados. En esencia, reclamó un análisis del contexto procesal de las causas interrelacionadas y las circunstancias fácticas de la atención de la diversas funciones del órgano durante más de 20 años de trámite, que pondera, arrojó resultado exitoso (ver fs. 790 párrafo 2do, fs. 796 in fine), y es en este tramo donde, a mi juicio, las sentenciantes no dan un tratamiento adecuado a la controversia.

Advierto que dogmáticamente señalan que “…la aplicación de sanciones deben ajustarse a los antecedentes del caso, a la actuación del Síndico, a su conducta, a la gravedad del hecho imputado y a la razonabilidad.” (fs. 901 párrafo 1ro), pero luego ciñen el enfoque a la descripción de las inactividades constatadas, concluyendo que la no activación de los trámites de la liquidación encuadra dentro de negligencia y mal desempeño que la hacen pasible de la sanción de remoción (fs. 901 párrafo 3ro.), prescindiendo de efectuar el análisis global de la actuación que se había postulado.

No cabe duda que las faltas comprobadas, adecuadamente descriptas por la Alzada -y por la judicante de grado- no guardan relación con el cumplimiento de los deberes inherentes a la función, fijados por el art. 275 de la Ley de Concursos y Quiebras, y de que la actuación negligente reseñada produjo efectos negativos para la masa. Comparto el juicio de valor negativo que formularon las juezas ad-quem, respecto de la conducta omisiva, morosa, de abandono y dejadez en atención a deberes judiciales, administrativos, de información, asesoramiento, etc., que correspondía a la síndico, pero considero que no fue adecuadamente valorado el desempeño que le cupo a la funcionaria recurrente en el contexto general del presente proceso y en las quiebras tramitadas en los Exptes. Nº 2868/96 y 3132/96 -registro de primera instancia- estrechamente vinculadas al presente y que para este acto tenemos a la vista. 




Debe recordarse que la aplicación de sanciones a la sindicatura presupone un análisis contextual e integral de la conducta asumida, que permita discernir su desempeño en una visión superadora de la mera evaluación fragmentaria de hechos aislados. En este sentido se ha señalado que “La conducta del síndico de una quiebra debe ser evaluada examinando los hechos y omisiones anteriores como antecedentes” (CNCom., sala A, 4-9-98, LL 1998-F-899, juris. agrup., caso 13.361). También se precisó que:”El análisis y valoración de los actos cumplidos por el síndico en orden a la eventual aplicación de sanciones no se ciñe tan sólo al caso bajo examen sino también a los antecedentes que registra el contador en el desempeño de funciones similares…” (CNCom, Sala A, 6-4-79, LL, 1979-B-495), y que “…el juzgador debe manejarse con la mayor prudencia cuando se trata de sancionar supuestas inconductas, debido al amplio espectro de posibilidades de actuar que brinda la ley” (CNCom., sala E, 28-3-2001, “Pellicari s/ quiebra s/ Incidente de remoción de la sindicatura). (Conf. Rivera-Roitman-Vítolo, LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS, Tercera edición actualizada, t. III, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, año 2005, pág. 554/555).

En el caso, surge que la Cámara articula su fundamentación con relación al deficiente desempeño de la contadora Teresa M. Marín en su condición de síndico actuante en el proceso falencial de Carrascosa Cruz, Héctor Miguel y los vinculados Mara Hogar S.A. y Azur S.R.L y los concursos especiales de Philips Argentina S.A. y Fábrica Australes de Prod. Electrónico SA, en las siguientes conductas: negligencia en el diligenciamiento de los informes de estado de dominio de los bienes inmuebles que pertenecían al fallido; inactividad prolongada en los concursos especiales y en el expediente Nº 4689/96 sobre realización de bienes; abandono de las quiebras de Mara S.A. y Azur S.A. por largos períodos, aunque destacando una conducta diligente y útil en los primeros tiempos, conforme apreciación que efectúa la judicante de primer grado y a la que remite la Alzada (fs. 900 vta. párrafo 3ro), circunstancias que resultan suficientemente reveladoras de que la conducta resulta pasible de reproche; sin embargo, ello en modo alguno justifica que los magistrados eviten la reflexión acerca de los argumentos esbozados por la interesada, que describen la peculiar naturaleza de los hechos y conductas que pueden tener implicancia en el caso, y respecto de los cuales, los sentenciante no efectúan referencia alguna y terminan confirmando la aplicación de la máxima sanción en toda su expresión: remoción, reducción de honorarios e inhabilitación; sin justificar la falta de consideración a sus reclamos en relación con la entidad de los hechos y el desempeño, tomado en su conjunto, que ha tenido en su actuación profesional en las causas interesadas en el conflicto. Concretamente, las razones expuestas tendientes a demostrar que la gestión económica de los tres procesos, ha sido satisfactoria.

Resulta, por ende, ineludible arribar al acogimiento de sus agravios, en tanto entiendo que el decisorio impugnado -en este segmento-, no realizó la tarea axiológica de apreciación de las particulares circunstancias de la causa, propias de los jueces de grado, motivo por el cual no satisface las exigencias constitucionales vinculadas a la garantía innominada de una sentencia justa, ya que la fundamentación de la misma es una exigencia de indispensable observancia para comprobar o criticar la justicia de la decisión, que tiene rango constitucional, tendiente a evitar que los fallos sean producto de la arbitrariedad de los juzgadores.




Conviene recordar que la necesidad de motivación, impone a los jueces el deber de apreciar razonadamente las constancias del proceso y su subsunción en la normativa aplicable, y tiende a documentar que el mismo es derivación razonable del derecho vigente y no mero producto de su voluntad. La exigencia de que los fallos tengan fundamentos serios reconoce raíz constitucional y tiene, como contenido concreto, el imperativo de que la decisión se conforme a la ley y a principios de la doctrina y jurisprudencia vinculados con la especie a decidir. (Fallos, 236:27; 308:1075, entre muchos otros, cit. en Sent. N° 181/03, N° 717/04, entre otras, de esta Sala).




Teniendo en consideración los argumentos expuestos, corresponde analizar, si procede dictar sentencia sobre el fondo de la cuestión (art. 44 in fine, Decreto Ley l407/62, modif. por Ley 5.951).

Anticipo que -a mi juicio- atendiendo a las particularidades de la causa, corresponde en este caso, ejercer jurisdicción positiva, en tanto la solución encuadra en el marco establecido por el citado art. 44. En efecto, el interés público que incide en el régimen concursal y la existencia de pluralidad de afectados, exige una efectiva participación judicial que defina la situación de este importante funcionario, no hallándose comprometido el derecho de defensa de la interesada y máxime, si se toma en cuenta que sólo resta determinar la graduación de la sanción, al haberse comprobado las faltas atribuidas, restando sólo evaluar -ante la deficiente fundamentación del fallo- si revisten la entidad necesaria como para dar sustento a la remoción y, en su defecto, pueden ser sancionadas con castigos de menor severidad  tal como surge del tratamiento desarrollado precedentemente. 

Sostengo que es conveniente dictar una sentencia que ponga fin a la cuestión controvertida, conforme atribuciones otorgadas a este Alto Cuerpo en la aludida reforma (Ley 5.951, publicada en B.O. del 23.07.2007). Así nuestro Cimero Tribunal Nacional en muchos pronunciamientos, ha hecho uso de la facultad prevista en el mentado art. 16 de la ley 48, decidiendo sobre el juicio a fin de evitar mayores dilaciones (conf. Néstor P. Sagüés, Derecho Procesal Constitucional, Recurso Extraordinario, Ed. Astrea, año 1992, págs. 560/561, cit. CSJN, Fallos, 225:541), antecedentes que fueron tenidos presentes por esta Sala en Sent. Nº 157/07 y guardan similitud con esta litis.

Sentado lo que antecede, la cuestión a decidir se reduce al análisis de aquellas circunstancias de la causa que resultan conducentes para hacer variar la suerte de este aspecto del litigio. Estas son, en esencia: la significativa magnitud y complejidad que caracteriza a esta causa y sus vinculados, lo que constituye un importante atenuante de las deficiencias constatadas. La actuación de la sindicatura se desarrolló en un marco muy complejo, dado que las tres quiebras se declararon en el año 1989, como resultado del incumplimiento del acuerdo homologado, informado en cada uno de los casos por la sindicatura. Cabe también ponderar la multiplicidad de tareas que debió realizar el órgano concursal al iniciarse estas tres quiebras, destacando que fue significativamente mayor en Azur S.R.L. (con una pluralidad de remates al disponerse la venta individual de las unidades funcionales que integran el bien inmueble componente del activo -antiguo mercado central-) y en Mara Hogar S.A. al decretarse la continuación de la explotación con las consiguientes tareas de fiscalización de la administración, labor que como se plasma en el resolutorio de primera instancia fue favorable para los intereses de la masa de acreedores (fs. 778 apartado IV). En este sentido, destaco que de las constancias de fs. 2747/2750 de la citada causa surge que el juez dispone se elabore el informe y proyecto de distribución y analiza la continuación de la empresa, expresando que fue exitosa y que existen suficientes fondos depositados, informando el síndico a fs. 3152 que por medio de una acción de amparo recuperó la suma de $2.324.797. Concomitantemente, en la causa que aquí interesa la síndico solicitó la inmediata realización de los bienes (conforme constancias del Expte. Nº 4689/96), proponiendo la enajenación singular por subasta pública, y dispuesta la misma, la juez a-quo requirió a los acreedores del concurso especial que manifiesten si realizaron los bienes, informando que proseguirían el trámite en las respectivas actuaciones que oportunamente iniciaron. También destaco que en el  expte. Nº 4692/96 la funcionaria solicitó que se concrete el remate que llevaba una injustificada dilación de dos años, pidió se fije fecha de subasta, sobreviniendo luego la inactividad imputable que arrojó como resultado que el fallido dispusiera del bien componente del activo, violando lo normado en el art. 16 de la Ley de Concursos y Quiebras. El reproche originado en las constantes demoras del trámite y reiteradas intimaciones cursadas para que el funcionario interviniente cumpla sus funciones, si bien da cuenta de la desatención imputable y el riesgo que la omisión entraña para los intereses de la masa, no constituye, a mi juicio, base suficiente para la sanción impugnada, máxime aún, si se toma en cuenta que en la quiebra Azur S.R.L. se formularon sendas propuestas de acuerdo de finalización del proceso, con informes favorables de la sindicatura, que involucraba a las tres quiebras estrechamente vinculadas, aunque a la postre no fueron autorizadas, prosiguiendo su tramitación ordinaria.

Por ello, no puede perderse de vista la calidad de la gestión desempeñada por el órgano concursal cuestionado en concordancia con los aspectos pormenorizados en los pronunciamientos de primero y segundo grado, que exteriorizan la ausencia de debida diligencia y hasta negligencia grave, susceptible de reproche, aunque atendiendo también a las circunstancias que atenúan el rigor de tal cuestionamiento. Consecuentemente, siguiendo la regla-principio según el cual en la aplicación de sanciones a los funcionarios concursales debe procederse con arreglo a un criterio de gradualidad y proporcionalidad, destaco que del pronunciamiento de primer grado emerge que la contadora Marín no registra sanciones anteriores (fs. 779 párrafo 1ro.), lo que me lleva a considerar que la sanción impuesta resulta excesiva en el caso. La perspectiva de conjunto con la que se asume el tema sometido a examen, permite vislumbrar que la deficitaria actuación de la sindicatura debe aparejar necesariamente una sanción, apreciando que resulta prudente la imposición de la multa determinada en el art. 255 LCQ en la máxima expresión prevista: equivalente a la remuneración mensual del juez de 1ª instancia.

En este sentido se ha señalado que: “No puede perderse de vista la calidad de la gestión desempeñada, con proyección favorable a los intereses de la masa de acreedores. Pero cabe ponderar la existencia de un déficit importante en ciertas actuaciones (y omisiones) de los funcionarios del concurso, que no puede quedar desdibujado por la circunstancia exitosa aludida en el punto precedente, sino puesto en su justo sitio en el análisis integrador mencionado…” (C.Nac. Com., Sala B, JA 1999-III-96) (pág. web www.onl.abeledoperrot.comhttp://www.onl.abeledoperrot.com -las negrillas me pertenecen-).

Como resultado del análisis efectuado, en ejercicio de las facultades que caben al Juez como director del proceso conferidas por el art. 274 de la LCQ, dado que el aspecto vinculado a la disposición de bienes materializada por el fallido conforme dan cuenta las constancias del informe del Registro de la Propiedad Inmueble que obra a fs.  215 vta. del Expte. Nº 4691/96, y su procedencia o improcedencia en el marco legal del proceso concursal no fue resuelta hasta el presente, corresponde ordenar que una vez devueltas las actuaciones a la instancia de origen, se examine cuidadosamente lo actuado por los intervinientes, debiendo la Sra. Juez de la causa, como directora del proceso adoptar las medidas que estime pertinentes en función de la quiebra tendientes a asegurar la conservación del activo. Asimismo, dado que se observa una marcada dilación en el trámite de la causa y sus conexas, que no puede sólo atribuirse a la actuación del síndico, ello impone exhortar -además de a la sindicatura- especialmente a la juez a-quo, a fin de que extreme los recaudos tendientes a la conclusión “sin mas dilaciones” del trámite de estos procesos falenciales, asumiendo activamente la dirección del proceso que le compete (art. 274 LCQ).




En el cometido indicado se ponderará: a) que la ley falimentaria estructura un meticuloso procedimiento a fin de determinar oportuna y formalmente la conformación del activo, que constituye la garantía común de los acreedores y no puede ser alterado; b) que en los procesos de esta naturaleza, debe primar la seguridad jurídica y frente a la existencia de actos unilateralmente producidos, sin el debido resguardo de los derechos de defensa y debido proceso legal de los restantes interesados, debe auspiciarse la solución axiológica y jurídica más valiosa; c) que el interés público que incide en el régimen concursal y la existencia de pluralidad de afectados, exige una efectiva participación judicial, preocupada en prevenir la consumación de actos que lesionen el orden jurídico, y en su defecto, realizar toda la actividad pertinente destinada a restablecerlo.

En consecuencia, me expido por la admisión del recurso de inconstitucionalidad, votando afirmativamente a la presente cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Analizado el voto del colega preopinante, coincido con los fundamentos y la respuesta otorgada a la primera cuestión, esto es, que corresponde acoger favorablemente el recurso de inconstitucionalidad y expedir pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión, por lo que emito el mío en el mismo sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:

Atento a la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 912/934 por la síndico Teresa de Jesús Marín contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad que obra a fs. 897/904, y en su mérito, se declare la nulidad de la sentencia, en cuanto confirma la graduación de la sanción impuesta en la resolución de primera instancia.

En consecuencia y por todas las razones expuestas, corresponde morigerar la sanción de remoción, inhabilitación y reducción de honorarios impuesta a fs. 773/781, por una multa equivalente a la remuneración mensual del juez de primera instancia. 

Exhortar tanto a la Sindicatura como a la jueza a-quo a fin de que extremen los recaudos tendientes a la conclusión, sin más dilaciones, de la presente quiebra y sus vinculados y adopten las medidas que estimen pertinentes tendientes a asegurar la conservación del activo o restablecerlo.

Las costas de esta instancia, en atención al resultado del recurso y criterio sentado a partir de la sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado. 

La regulación de los honorarios del profesional interviniente se efectúa de conformidad a las pautas establecidas por los arts. 4 y 11 de la Ley Arancelaria, tomando como base el salario mínimo vital y móvil vigente en la Provincia. Efectuados los cálculos pertinentes, estimo los del abogado Raúl V. Facchin (h) en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($360,00) como patrocinante. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y estimación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretario Subrogante de lo que doy fe. 

                         ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                                    RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                             Juez  


                                                                 Presidente

                             Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


                                     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

                    SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                           SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MIGUEL ÁNGEL LUBARY

Abogado Secretario Subrogante

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                         S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°__470___                                 RESISTENCIA, diciembre   01        de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:

I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 912/934 por la síndico Teresa de Jesús Marín contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad que obra a fs. 897/904, y en su mérito, se declare la nulidad de la sentencia, en cuanto confirma la graduación de la sanción impuesta en la resolución de primera instancia.




II.- MORIGERAR la sanción de remoción, inhabilitación y reducción de honorarios impuesta a fs. 773/781, por una multa equivalente a la remuneración mensual del juez de primera instancia.




III.- EXHORTAR tanto a la Sindicatura como a la jueza a-quo a fin de que extremen los recaudos tendientes a la conclusión, sin más dilaciones, de la presente quiebra y sus vinculados y adopten las medidas que estimen pertinentes tendientes a asegurar la conservación del activo o restablecerlo, conforme argumentos expuestos en el acuerdo que precede.




IV.- IMPONER las costas de esta instancia en el orden causado.

V.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Raúl V. Facchin (h) en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($360,00) como patrocinante.




VI.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos a origen. 

                                                                                                                                                                                                 SI-///

///-GUEN LAS FIRMAS

                         ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                                RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                             Juez  


                                                              Presidente

                             Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


                                   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

                    SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MIGUEL ÁNGEL LUBARY

Abogado Secretario Subrogante

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
